
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado: 2020 00345 

  

                    Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término de 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que la demandada ZOILA ROSA 

SANTAMARIA CRUZ haya comparecido al proceso, en los términos del 

numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., se les designa como CURADOR 

AD-LÍTEM a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIENTA 

quién puede ser ubicada en la Carrera 7 No. 12C -28 Oficina 206 y email: 

abogadasandratorres@asejuridicasst.org. 
 

 

           La designada deberá comparecer a notificarse del auto libro 

mandamiento de pago dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la fecha del recibo de la comunicación. Líbrese las comunicaciones 

respectivas con la advertencia de que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de compulsar copias a la autoridad competente.  Déjense 

las constancias pertinentes.    

 
 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº087 de 27 de julio de 2022 

mailto:abogadasandratorres@asejuridicasst.org


l.m 
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